
 

 

 

 
 
Madrid, 7 de febrero de 2019 
 

Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (Licitación 6011800236)  (LOTE 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la oferta económica presentada por la empresa 
SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.A., 
correspondiente al LOTE 1 de esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
En el archivo Excel denominado “Anexo Oferta económica”, que forma parte integrante de la 
oferta económica para esta licitación (Lote 1), presentado por la empresa SPHERA DESARROLLO E 
INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.A., no se introduce precio alguno 
(dejando el espacio correspondiente en blanco) para el siguiente elemento: 

“Ampliación de 25 discos de 8TB SAS 7.2K para ECS 400” 

Por lo tanto, la citada empresa no oferta dicho elemento, lo que representa que su oferta no 
comprende el objeto completo de esta licitación (Lote 1). 

Por otra parte, el precio total ofertado (que figura como concepto “Valor oferta”) no puede ser 
modificado de forma alguna. 
 
Las ofertas tienen que realizarse sobre la totalidad del objeto de la licitación (Lote 1), no siendo 
válidas si se omite alguna de las partes del mismo, ya que no servirían para realizar el objeto del 
contrato que se derive del procedimiento de licitación, faltando una de sus partes o elementos. 
 
En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 26. ‘Criterios de adjudicación del 
Acuerdo Marco’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y en la Condición 
6.5. ‘Oferta económica’, del citado Pliego, la oferta presentada para el Lote 1 por la empresa 
SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.A. queda 
excluida de este procedimiento de licitación. 
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